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ACT'ERDO DE ALCALDÍA MUNICIPAL ¡{ÚMENO 6I-2OTE..

ALCALDIA MUNICIPAI, DE SAN BARTOLOnm n¡ro,pAs ALTAS, DEPARTAMENTO DE

SACATEFÉQTJEZ; VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO,.

CONS{DERANDO: Qrle se tiene a la vista el oflcio R029-2018 de fecha 20 de Abrit del año 2018.
presetttaclo poi'I{ecLtrsos Flurnanos de ésta niunicipalidad, a tlavés del cual solicita la aplobación de un
(l) Conh'ato por sen'icios Técnicos bajo renglón presupuestario 029 det actual presupuesto munici¡ral;
para los efectos se procedió con el análisis de las cláLrsulas contractuales y compromisos aclqLriridos

por ambas partes v leniendo eu cuenta que se encllentl'an confornte a la [ey. CONSIDERdNDO: Que
de conlormidad con Io establecido en el ar1ícr-rlo 44 inciso e) refbrnrado por el Decreto 9-2015 y

artículo 48 del Decreto 57-92 del Congreso de la Rep[rblica dc Guatcmala, establece que los contratos

serán aprobados por la rnisma autoridad que determina el artículo 9 numeral 6 inciso a) de la preseutc

ley segütri el caso, y artículo 42 del Acuerdo Gubernativo 122-2016, retbrnracio por Acuercic¡

CLrbernativo 172-2017. qr.re establece: La suscripción de contrato deberá hacerla el funcionario tle
qrado.ierárquico inlbrior al de la autoridad que lo aprobará; y artícLrlo 75 del Decreto 57-92 Ley cle

Contratación del Estado; Por Tanto; esta Alcaldia Municipal ACUERDA: I) Aprobar un (l) Contrato

¡ror sen,icios tócnicos bajo renglón presupuestario 029 del Actual Presupuesúo Municipal; cl cual sc

tlctalla de Ia manem siguiente:

L,O: Z

N9

No.
Contrato

Renglón Nombre del Contratista Cargo Monto
Fecha de

Suscripción

25-20 I 8 029
J u lisa Roxana Ronrero

Axpuac

Asesora EdL¡cativ'a en la Escuela
Otlcial Urbana Mixta Lázaro

AxDuaca
I 5/0i120 r 8
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de SacatePéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

Departamento de Recursos Humanos

RENELúN [ZS, EUENTA[JANEIA TB-B-7. En el municipio de San Bartnlomá Mllpas Altas, departamentn de SacatepÉquez' el día

quinue de marzo del año dos mil dieciocho NIsIT[lIs: Por una parte soffa Elena Estrada Ltrpez, de treinta y un (31) años de

edad, sortera, guatemarteca, Irabajadora sociar, con domicirio en er departamento de Euatemala, quien se identifica con

[Jocumento 
personal de ldentificaciún üll 22[7 79554 [E[8 extendido por el IIENAP de Guatemala, Jefe de Recursos Humanos

en Funciones, der municipio de san BartoromÉ Mirpas Artas, rrepartamento de sacatepÉquez, deregada para la suscripciún de

contratos de personar municipar, servicios tÉcnicos y profesionares que requiera esta municipalidad, uompetencia que acredito

mediante Acta Número EEr, un' guion dos mil dieciocho de {echa miércoles veintiocho de febrero del año dos mil dieciocho'

oMÉ 
,seiahcomo 

lugar para recibir notificaciones La Municipalidad ubicada en cuarta calle dss guion cero dos zona uno del municipio

, fe san BartolomÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez y por otra parte Julisa Roxana Romero Axpuac' de veintidÚs

(g) anos de edad, Maestra de Educaciún para el Hogar, estado civil soltera, nacionalidad guatemalteca, con domicilio en el

ri
§lepartamento de Sacatepéquez, originaria y vecina del municipio de san BartolomÉ Milpas Altas, departamento de sacatepÉquez'

ento Personal de ldentificaciÚn Illl 28[l 23S85 03[7 extendido pnr el

SacatepÉquez, con residencia en la 3a Avenida "A" 7-ll zona 2' de San

ugar quB señalo para recibir notificaeiones, nÚmero de ldentificaciÚn

os enuontrarnos en el libre ejercicio de nuestros derechns civiles y que

nforme a la ley para la celebración del presente contrato' que la

esivo los otorgantes en su orden nos denominarEmos "La Municipalidad

ebrar el presente contrato de SERVIE¡SS TEENIESS, contenido en las

contrato se suscribe en base a auuerdo de cooperaciún interinstitucional

entre el ministerio de educaciún y la municipalidad de San BartolomÉ Milpas Altas, SacatepÉquez, de fecha veintidos (22) de

febrero del año dos mil dieciocho (2018) y con fundamento en lo que para el efecto preceptÚan los.artículos cuarenta y siete

(47) y cuarenta y ocho (48), cuarenta y nueve (43) del [)ecreto número cincuenta y siete guiún noventa y dos (57-S2) del Iongreso

de la República de Guatemala, que contiene la Ley de Iontrataciones del Estado; y el Reglamento de la referida ley; el [Jecreto

delIongreso de la ¡1epública de Euatemala Número doce guion dos mildos (,,2-2112),que contiene elcódigo municipal. SEEUN0A:

IBJETI DEL [[NT[iAT0. "La Iontratista" sB E0mpr0mBte a presentar servicios tÉcnic¡s como Asesora Educativa en la Escuela

[ficial [Jrbana Mixta Lázaro Axpuaca. La Iontratista, deberá prestar sus servicios con lo establecido del contrato. TEREERA:

vAL0Il [JEL [[NT[iAI0 y t[[{l.i|A IJE PAE0: "La Municipalidad" conviene En pagar a "La Iontratista" pnr los serviuios que preste, la

cantidad de TREEE MIL [UINIENT0S [[HENTA y SIETE [UETZALES EXAIT0S ([.13,587.00) cantidad que incluve el mnnto del contratn

y el impuesto al valor agregado lVA, dichos fondos provienen de los recursos de la Municipalidad asignados para tal fin' la suma

se hará efectiva en ocho (B) pagos cunsecutivos, de los meses de marzo a octubre del ano dos mil dieciochu (2[18) , un (l) pago

por un monto de NIVEüENTIS IIHENTA y SIETE IUETZALES ([.987.[[) y siete (7) pasos por'un monto de llN MIL [[H[[IENT[S

[¡,1ETZALES EXAITIS (¡,8[[.[[)cada uno, debiÉndose realizar el r¡ltim¡ pago al presentar elinforme finalde labores. EIIARIA:

pLAZ¡ 1¡Et [[NT¡1AT¡. El plazo del presente contratu estará vigente durante el periodo correspondiente del día quince (15) de

marzo del año dos mil dieciocho (2018) al día treinta y uno (31) de octubre del ano dos mil diecischo (2[18). tlUINTA: tIANZA DE

IUMpLlMlENI0. "La Iontratista" se obliga a presentar a favor de "La Municipalidad" previo a la aprobación dB estE contrato, une

fianza de cumplimiento equivalente al diez por ciento (l[%), de su valor, que garantizará elfiel cumplimiento de sus obligaciones,
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

Departamento de Recursos Humanos

y qu' sE hará efectiva por parte de "La Municipalidad", si se incumpliere cualquiera de las cláusulas del presente contrato, para

cuyo efecto 
,,La 

Municipalidad" dará audiencia por un termino de diez (l[) días a la lnstitución Afianzadora para que exprese lo

que considere legal y pertinente. Una vez cumplido lo anteriormente relacionado n vencida la audiencia sin que se presente

ninguna oposición, sin más trámite se ordenará el requerimiento respectivo y la lnstitución Afianzadora hará el pago dentro del

tÉrmino de treinta (B!) dlas, contados a partir de la fecha del requerimientu, circunstancia que se hará constar en la pÚliza

pto16rrrpectiva, La fianza debe mantenerse en vigor, hasta que "La Municipalidad" extienda cunstancia a favor de "La [ontratista"'

,t, qlr4,rreaite haber recibido a satisfacciún los servicios prestados. SEXTA: P[lIHlBlfl[NES, "La [ontratista" tiene prohibido

C
,p*,. o enajenar en cualquier forma los derechos provenientes del presente c¡ntnato, así como proporcionar información a

?)rrrro, sobre los asuntos que s,n de su conocimiento, como consecuencia de los servicios que presta. SEPTIMA: [JE[LARAIl0N

J[.lRADA.,,La Iontratista" declara bajo juramento que no se encuentra comprendido en las Prohibiciones contenidas en el artículo

schenta (g[) de la ley de contratacisnes del Estads. 0ETAVA: INFIRMES. "El contratista presentará los informes que le fueren

requeridos por "La Municipalidad" mensualmente y un informe final. El propietario de estos informes y todo documento que se

en su Eas, es "La Municipalidad" si lo considera conveniente para el mejor desempeño de la actividad contratada.

NEUENA: TE[lMINAHIN 0EL [0NIRATI. "La Municipalidad" sin responsabilidad de su parte podrá dar por terminado

unilateralmente el presente contrato sin necesidad de declaración judicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de

evidente negligencia de "La [¡ntratista", en la presentación de los servicios contratados: b) Si se le embargare a "La Iontratista"

sumas que debieran pagarse por los servicios prestados siempre que le impida cumplir Eon sus obligaciones ; c) Por vencimiento

del plazo; d) por incumplimiento de las obligaciones contractuales; e) Por uonvenir a los intereses de La Municipalidad; y f) Por

la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor. Iuando "La Iontratista" inEurre en cualquiera de las causas previstas en los

incisos a), b) y d) "La Municipalidad" Bn Easo lo considere necesario, dictará providencia señalando el término de diez días para

quE "La [ontratista" acompañando.las pruebas necesarias, exprBSE lo que estime conveniente en defensa de sus intereses'

Vencido el termino antes indicado, "La Municipalidad" resolverá de acuerdu con las pruebas presentadas, dando por terminado

el contrato,0 en su Dasg, cuando asíproceda dando por desvanecido el cargo formulado. Si "La Municipalidad", injustificadamente

retrasara los pagos a que sB refiere la clausula tercera de este contrato, transcurrido treinta días hábiles despuÉs de haber

concluido los trámites de autorización del pago de servicios "El Iontratista podrá dar pnr terminado el contrato sin

responsabilidad de su parte. "EL [ontratista" por otras causas podrá dar por terminado el contrato dando aviso a "La

Municipalidad" con anticipaciún mínima de treinta (3[) días y tendrá derecho al pago correspondiente a este periodo, siempre

que sus servicios hayan sido prestados a entera satisfacción de "La Municipalidad". En caso fortuito o fuerza mayor que impidiere

a cualquiera de las partes cumplir E0n sus obligaciones contractuales, se conviene en dar aviso por escrito de tal imposibilidad

tan pronto c0m0 sE tenga noticia de la causa, ninguna de las partes incurra en responsabilidad por incumplimiento. Asimismo se

podrá deularar la terminauiún del presente contrato por rescisión acordada entre ambas partes. DEEIMA: AP11[EA[l[N. El

presente contrato debe ser aprobado de conformidad con lo dispuesto por los artículos nueve (9) numeral seis (E) y cuarenta y

ocho (48) de la ley de cnntrataciones del estadn y el artículo veintisÉis (28) del lleglamento de la referida ley. 0EEIMA PRIMERA:

IMpUESI¡ Y ¡1ETENEI0NES. [ueda entendido que cada pago de honurarios que se haga a "La Iontratista" está efecto a cualquier

pago de índole tributaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las leyes de la República de Euatemala.

il['B' 0064
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DEEIMA SEEUNIIA: SANII0NES, En caso que "La [ontratista" n0 uumpla con prestar los servicios contratados dentro del plazo

estipulado, será sancionado por "La Municipalidad" conforme el siguiente procedimiento: a) AmonestaciÓn verbal; b)

Amonestación escrita; y, c) Terminaciún del contrato. DEEIMATEREERA: [JISPISlIlINES GENE[lALES: Forman parte del presente

contrato y quedan incorporados a Él: a) El Expediente que sirviú de base para la formalizaciún del presente instrumento; b) Toda

la ducumentación que se produzca hasta la terminación del contrato; c) El presente contratu n0 ErEa relaciÚn labsral entre las

partes, por lo que 
,,La 

Iontratista" no tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter labotal que la ley otorga a los

servidores públicos, en Egnseguencia no está amparado por ninguna de las estipulaciones contenidas en el Iodigo de Trabajo; y'

d) 
,,El 

[ontratista,, autgriza a "La Municipalidad" a que se le efectúen descuentos en los honorarios que perciba con base en el

presente contrato, por ocasionar deterioro o destrucción de bienes que le asigna "La Municipalidad", para el desempeño de sus

actividades, 
,,La 

Municipalidad" resolverá y autorizará dichos descuentos en cada caso. 0EEIMA EIJARTA: EVALIJAIIÚN' Los

servicios contratados serán evaluados pnr el Alualde Muniuipal, el Jefe inmediato superior de "La [ontratista" o por el

funciunario que designe "La Municipalidad", debiendo recibir a entera satisfacción los servicius presentados. llna vez recibidos

los servicios prestados a entera satisfacción. Se ordenará la cancelaciún de la fianza de cumplimiento. 0EEIMA tlUlNTA:

[INTII[VERSIAS. I¡da controve¡sia relativa al cumplimiento, interpretaciún, aplicaciÚn y efectos de este contrato, se dirimirán

de conformidad con la ley de la materia. 0EEIMA SE)(TA: AIEPTAIIÚN DEL [[NT[iAT[. En los tÉrminos y condiciones

anteriormente descritas "La Municipalidad" y "La Iontratista" leemos lo anteriormente escrito y enterados de su cuntenido,

objeto y demás efectos legales, lo aceptamos, ratificamos y firmamos en tres hojas para Actas Varias pana renglrn 02S'

autorizada por la Iontraloría Eeneral de luentas impresa a su anvers',

J ulis a

DPI C.U I 2B

mero Axpuac

3gE5 [307
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Elena Estrada



CE RT IF ICAC IÓN DE ATJT ENT ICI DAD
No. CAUBS-í1 502-2018

Por este medio Aseguradora Rural, S.A. hoce constar que la pótiza de seguro de caución No. lo-
908-347362 ha sido emitida en cumplimiento de lo Ley que rige to emisión de fianzos (seguros de
caución) y que el firmante de ta pótizo posee los facultades y competencios respectivas, los
datos consignados en lo pótiza son los siguientes:

Nombre Fiado:

Beneficiorio:

lvlonto asegurado:

Contrato número:

JULISA ROXANA ROTAERO AXPUAC

IIIUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOTAE tÁtLpAS ALTAS,

DEPART AIÁENIO DE SACATEPEQU EZ

q.1,358.70

25-2018

Para los usos legales que al interesado convengon, se extiende la presente a tos 23 días del mes
de Morzo de 2018.

Evelyn Muñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Aseguradora Rural, S. A.



Nombre: IULISA ROXANA ROMERO AXpUAC

Dirección: 3 AVENIDA "A" 7-1L,, zoNA 02, sAN BARToLoME MtLPAS ALTAS, sACATEpEeuEZ

través del Ministerio de Economía ei día 10 de septiembre de 1999.

Por Q.L,358.70

CLASE C-2 SEGUR0 og cnuclórrl DE cuMpLtMtENTo DE coNTRATo
No. 10-908-347362

ASEGURADORA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MtN¡STERtO DE ECOTVOVíR, se
const¡tuye fiadora solidaria hasta por la suma de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA y OCHO eUETZALES CON 70/100
(Q.1,358,70).

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MtLPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ

Para Garantizar: A nombre de JULISA ROXANA ROMERO AXPUAC, el cumplimiento de las obligaciones que le impone
ADMiNISTRATIVO DE SERVICIO TECNICO No. 25-2018 celebrado en SAN BAARTOLOME MTLPAS ALTAS SACATEpEeUEZ,
el dia 15 de Marzo del 2018, por medio del cual se compromete a prestar SERVICIOS TÉCNtCOS a partir del 15 de
Marzo del 2018 al 31 de Octubre del 2018 de conformidad con todas y cada una de las especlficaciones contenidas en el
referido instrumento legal. El valor total del citado ADMlNlsTRATlvo DE sERVlcto TECNtco es de TRECE MtL
QUIIJIST]TCS CCHEIiT,\ Y SJETE QUETZALES EXACIOS (Q.13,587.ü0) INCLUYE IiviPUESTO AL VALOR. AGREGADO IVA;
este seguro de caución se otorBa por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma
de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO eUETZALES CON 701100 (e 1,358.70) y estará vigente por el período
comprendido del 15 de Marzo del 20L8 hasta que MUNIcIPAL|DAD DE sAN BARToLoME MtLPAS ALTAS,
DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, extienda la constancia de recepción o al 31 de Octubre del 20L8, lo que ocurra
primero.. Aseguradora R.ural, S.A. no pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este seguro
de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos
como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o que previsto no se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a
esta póliza.

ASEGURADoRA RURAL, S' A., conforme al artículo 1027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de ios Tribunales de
G uatemala.

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARB]TRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 23 días del mes cle Marzo
de 2018

ASEGURADORA RURAL, S. A.

coD. 145563

Revisado

Este texto es responsabilidad de la Aseeuradora v fue reeistrado oor la


